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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  XX/XX  DE  XX/XX  DE  DE  LA  CONSELLERIA  DE
HACIENDA  Y  MODELO  ECONÓMICO,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  EL  REGLAMENTO  DE  LA  CAJA  DE
DEPÓSITOS Y FIANZAS DE LA GENERALITAT.

La modernización de la administración exige la implantación de las nuevas tecnologías en
los procedimientos administra vos para facilitar al ciudadano su relación con la administración. En
este sen do, la organización de sus medios personales, económicos y técnicos debe encaminarse a
permi r  que  las  personas  y  las  empresas  puedan  realizar  sus  ges ones  administra vas  de  la
manera más ágil y sencilla posible. Del mismo modo, hay que evitar que los ciudadanos tengan que
emplear su empo y recursos para realizar trámites administra vos que sean prescindibles o que
puedan cumplirse de una forma más cómoda y accesible.

Conviene recordar que la cons tución de una garan a o de un depósito ante la Caja de
Depósitos y Fianzas es una ac vidad instrumental o de trámite que facilita el cumplimiento de un
procedimiento principal, ya sea un contrato, una expropiación forzosa, una subvención, u otro po
de ac vidad administra va;  procedimiento que  ene  una dimensión económica y  persigue un
interés merecedor de amparo por los poderes públicos. Por lo tanto, es necesario que la Caja de
Depósitos  actúe  de tal  manera que el  procedimiento principal  al  cual  sirve,  y  el  fin  que  este
persigue, puedan cumplirse sin demoras y con eficiencia. Es necesario también que la norma va
de  la  Caja  esté  acompasada  con  los  cambios  producidos  en  las  normas  que  regulan  los
procedimientos  que  la  afectan  y  que  los  procedimientos  estén  definidos  de  tal  manera  que
faciliten a cada una de las partes intervinientes el cumplimiento de sus trámites y el ejercicio de
sus derechos.

Lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra vo Común
de  las  Administraciones  Públicas,  impone  la  obligación  de  adaptar  los  procedimientos  de  las
administraciones  públicas  a  las  nuevas  previsiones  en  materia  de  implantación  de  medios
electrónicos.  Así,  su  ar culo  14  prevé  la  obligación  por  parte  de  las  personas  jurídicas  de
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas, permi endo a las
personas sicas elegir en todo momento si se comunican con ellas a través de medios electrónicos,
salvo que estén obligadas a ello.

El ar culo 78 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública Valenciana, del Sector
Público Instrumental y de Subvenciones dispone que la Tesorería de la Generalitat ejercerá como
Caja de Depósitos y Fianzas para la Generalitat. 
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Esta Orden responde a los principios de buena regulación contenidos en el ar culo 129 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En par cular, responde a los principios de necesidad y eficacia ya
que  con  la  regulación  del  marco  norma vo  de  la  Caja  de  Depósitos  y  Fianzas  se  busca  la
adaptación  de  sus  procedimientos  a  las  necesidades  actuales.  Cumple  con  el  principio  de
proporcionalidad puesto que no impone obligaciones o cargas a los par culares más allá de las
necesarias para la adecuada cons tución y ges ón de las garan as y depósitos, y da respuesta al
principio de seguridad jurídica al concretar el marco norma vo aplicable a la materia. También es
acorde con el  principio de transparencia pues la actualización y fijación de los procedimientos
aporta mayor claridad sobre las actuaciones de la Caja de Depósitos y Fianzas.

Por úl mo, esta norma es coherente con el principio de eficiencia, pues racionaliza y lleva a 
cabo una adaptación electrónica de los procedimientos de la Caja de Depósitos y Fianzas.
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